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INTERIOR.

ACTOS DEL GOBIERNO.
* • .̂ •■  ̂. ’ ♦ »» . \ t a  . L” » > ,  >

El C. Luis Gofliaga Vieyra, general 
de brigada graduado y gobernado 
del Departamento de*México.

Por el ministerio de Hacienda, con 
fecha de hoy9 sq me haj comunicado 
lo siguiente. f

,,Exmo. Sr.-í-En cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 7.° del decreto 
de 24 de Noviembre anterior, sobre 
moneda de cobre, y en la preven
ción 1.* de U,C*rcular de 6 deteste 
mes eco rea del eeuhta, se servirá^y. ^ >ta |a deforme qm -hoy existe; el

Por el Ministerio de Relaciones ex
teriores y gobernación, con fecha 16 
del corriente se me ha dirigido el de
creto siguiente.

“ Exmo. Sr.— El Exmo. Sr. presi
dente provisional do la república,' »e 
ha servido dirigirme el decreto que
sigue.

„E! ciudadano Antonio Loptz de 
Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división y Presidente pro
visional de la república mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: - Que 
teniendo en consideración la necesi
dad en que se halla esta ciudad para 
su decoro, de que se construya una 
hermosa {daza de mercado en la lla
mada del Volador, quitando de la

. 3911

E. avisar al público, que habiendo 
comenzado á emitirse hoy la nueva 
moneda que se estableció en el ex
presado decreto, desde este día se 
cuentan para el Departamento de 
México los treinta dias señalados pa
ra la entrega de la moneda antigua y 

en su circulación, y tos sesenta 
designados para los otros Depar 

lamentos respecto de ambos puntos; 
]o que de orden del Exmo. Sr. Pre
sidente provisional de la república 
tengo el honor de comunicar á V. E. 
para que se anuncie inmediatamente 
por bando, á fin de que el público 
tenga do ello el debido conocimien
to."
. Y  para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de la comprensión de 
este Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados, y circulán
dose á quienes corresponda*
. ¡Dado en México á 17 de Diciem
bre de 1841.— Luis Gomaga Viey- 

Miguel Zires, secretario.■

beneficio quo entro otros bienes re
sulta al público, evitando el peligro 
sii que continuamente está, tanto el 
palacio nacional, como los otros edi
ficios de la misma plaza, en el caso 
de un incendio en ella, y la mejora 
que conseguirá la policía en sus di
versos ramos ejecutándose la obra pro
yectada, en uso de las facultades que 
me concede la 7.* de las bases adop
tadas en Tacubaya y juradas por los 
representantes de los Departamen
tos, he tenido ¿ bien decretar lo si
guiente.

Art. 1.* 6 o  aprueba un proyecto 
que para construir un mercado en la 
plazuela del Volador de esta capital 
presentó D. José Rafael de Oropeza, 
en los términos en que convino el

de examinarlo detenidamente,' según 
consta en el espediente respectivo.

/Art: 2.° Las autoridades que cor
responde, señalarán locales oportu
nos para establecer el mercado pro
visional mientras se construye el nue
vo, concillando el bien dej público
md n> a , s  * a, ■ y ¡ Éf£.'¡rlFc*«

con el inrerés de los actuales posee
dores de los cajones.

Por tanto, mondo so imprima, pu
blique, circulo y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobier
no general en México, á 16 de i)u  
cietnbre de 1841.—Antonio López de 
Santa-Anna.— Per mandado de S. 
E., José María de Bocanegra, Mi
nistro do Relaciones exteriores y go
bernación.”

Y  lo comunico á V. E. para su in
teligencia y fines correspondientes» 
devolviéndole en 71 fojas útiles el ex
pediente de la materia, que remitió 
con oficio de 14 del actual, y de que 
espero me acuso el recibo correspon
diente*

Y para que .llegue á noticia de to
dos, mandó sé publique por bando en 
esta capital, fijándose en los parages 
acostumbrados, y circulándose 4 
quienes corresponda. Dado en Mé
xico, á 17 de Diciembre de 1841. 
— Luis Gonzaga Vieyra.— Mi¡ 
Zires ,  secretario.

Extracto de un articulo inserto en el 
Siglo diez y nueve del 27 del prisa*- 
do, suscrito por un comerciante.

Señores redactores del Siglo XIX. 
— Casa de vdes., Diciembre de 1841» 
— Muy señores mios: En los núme
ros 62 y 63 del muy recomendable 
periódico de vdes., se inserta un dic- 
támen de la Junta de prontos arbU

. , . trios, exponiendo Iqs que en su sentir
Ayuntamiento de la nnnna. de.pue. átbltTñ ¿«ubtecer e| Gobierno Su.
« J a  a w  a  ■ a  A  a » J . A  r l  a #  A m r J n  A « k é  a  a  a i i b  v »  •

premo para salir de sus ahogos y mal 
estado de Hacienda. v 

I" Es muy probable que muchos, mu
chísimos de aquellos hombres que no 
viven sino en el momento presente, 6 
desconfian ya de todo, se prometieran 
de esa Junta unos recuraos deí ins-
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nes fie nuestros gobernantes; tan fa- 

Ipnda que no aprendieron nías que [miliar se nos ha hecho ese lenjuage

10 y;*>rtoao,¿_. J ¡  _  ■ !
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á malgastarla y crear empleos; 4  «o traidor y prostituido do las pasiones 
moren calentarse mucho la cabeza: bajas; tan raro es ya oír una verdad 
confieso que falto de conocimiento natura) y francamente ataviada, que 

ionol sobro los individuos qué se I cuando, como esta ocasión, se presen* 
producido en dictámcn, yo mis-lia sin las miras ambiciosas, lisonjera» 

£ mo esperó una cosa asi, poco mas I ó de purtirdo con que suelen vertirse 
menos. Poro cualquiera que sea el a s pocav que irtgtmaí ver f e  llegan á 

que nos hemos llevado cu decir, hasta parece que hemo# pasn- 
espectutiv.i, ciertamente puc* j lo en eso momento de la atrtt^fett 

darse por muy bien empleado; y turbiu y mortífera de México, á la #)j 
todos los que deseamos que las cosa» tal de otras regiones mes venturosas; \ 
se hagan sin tonta festinación: los que como que vemos salir á (n nación dt 
no tenemos un gran interés en que se las manos de ministros puramente tra* 
disipen en el dia ó años presentes los ficadores en préstamos y en empleos; 
ingresos ordinarios de seis ú ocho; lo* I v corno que se atreve uno á esperar 
que asíamos íntimamente convencí* todavía algo bueno y juiciosamente 
dos de que el particular ó el Gohier-1 organizado, 
no que consumen anualmente un» A do menos, si nun abriga nuestro 
parte del capitel & mas de sus pro* meló muthos hombres que piensen co 
duotos ordinarios, deben parar en un» mo los autores do ese dictamen, y go 
bancarrota general; los que quisiera- jbernnhtes que los escuchen; mucho» 
mos que & nuestros hijos, en lugar dt hombres que «sí antepongan el bien 
esa gran lista de deudas extrnngeras general al de un puño mas de emplea*
Íf nacionales en que se anotan por mi* dos, para quienes únicamente parece 
Iones y decenas de millones nuestro» que se conciben todos los proyectos, 

débitos onerosíimos, se les legaso una y hombres que tengnn una indepen- 
caja desahogada, y tan económica- dcncia de opinión tan recta y juicio- 
asente montada como posible fuese, ó ¿ámente empleada, las esperanzas dt 
fin de que con el menor gravámen I salvación no deben perderse, 
personal, tengan una administración Ese documento hace ‘honor á su» 
vigorosa y justar que los haga mas {autores; adóptese 6 no se adopte poi 
respetados y venturosos de lo qne he- ahora, sus nombres se harán un bueu 
mos sido sus padres; los que deseamos lugar en la estimación pública; y e»

mm

en lo Intimo de nuostrb corazón, que 
la independeneia nacional sea una 
realidad, y no una triste quimera co
mo hasta hoy: asomándola sobre una 
orgsnisacion bien calculada de la Ha-jj 
ciendu pública, que proteja la indus
tria nacional (su principal baluarte) 
duanto sea posible, y quitando de una 
vez esa vergonzosa servidumbre en 
que nos hallamos hacia todo pabellón 
que pueda poner un par de fragatas 
fie guerra en nuestrartostas (que lo 
eon todos menos el mexicano), para 
dominar las únicas rentas con que hoy 
-contamos* y tomar por hambre á to
dos nuestros Gobiernos, en fio, los 
que buscamos la bondad de las cosas 
M  sus consecuencias mas durables y 

del momento, ynoen las apariencias 
los que queremos que, como dicen los 

le ese notable fiict&meb, se 
ise desde el dia sin cegar las

a, inversamente 
k> casi siempre 

idos hacendistas, no 
celebrar el tino,

muy probnble que mas tarde ó mas 
temprano, vean ai fin planteadas su» 
ideas principales.

Digo sus ideas principales; porque 
aunque todas sean también muy útiles, 
acaso se dilatará la realización de al
gunas de las que p» opone, aunque no 
sea sino por hi razón de que encon
trándose toda reforma con oposicio
nes, el Gobierno acaso no acometerá 
de pronto mes que las de utilidad 
mas palpable; y como en algunas, al 
paso que los inconvenientes son 'in
significantes, la utilidad es inmediata, 
casi visible, inmensa, á estas llamo 
principales, y deseara que el Supremo 
Gobierno las tomase en consideración 
desde luego.

Tales son: 1 /  Que se supriman 
todos los alcabalatoños y aduanas in
ternas de poca importancia, en que 
el provecho real y líquido do la Ha
cienda pública es casi cero, y ge 
ralmsote está en rezón inversa de
molestias, extorsiones y gravámenes 
qne sufrdh

general, y en particular los pueblos en 
que se hallan establecidos.

Así es qpe, limitándose bajo de ese 
plantías aduanas ú loa puntos da mva- 
yor giro, de donde iodos esos pueblos 
se «taten* ljjjg consumas se aumenta
rán en razón de lo que désminuyen 
esas gabelas que sobre ellos pesan, y 
este aumento compensará superaban* 
dantemente el déficit que resulte de 
pronto por esas supresiones; á mas 
le que aun cuando el sacrificio de las 
rentas fuese alguno, la esencion de 
esas insaciables sanjuijoelas hará muy 
en breve desarrollarse la industria ú 
tai grado, que compense con. mura 
las privaciones del momento.

Fondos que con tanto tesón, tanto 
conocimiento y tanta lealtad sostuvie
ron los Sres. directores dei Banco de 
unortizucion, así como el Sr. admi* 
nistradorde la Aduana y algunos po
cos individuos mas que saltaron á la 
trena, cuando no ha muchó tiempo 
ciertos intereses privado?, trataron 
por ese medio mismo de arruinar los 
mas públicos y mas generales repre
sentados por la moneda de cobre: in
tereses que á no estar bajo la inspec
ción de hombres tan rectos, desde en
tonces se hubieran absorvido por esa 
especulación misma tan apoyada y 
recomendada por muchos de los pri
meros funcionarios públicos y no po
cos miembros de las cámaras que equi
vocadamente abrasaron la causa do 
'os empresarios del tabaco, sin pesar 
bien todas las malas consecuencias 
que debían venir sobre el público á 
poco andar, si hubiese tenido efecto.

Este tributo de justicia y agradeci
miento (y sea dicho de paso), este 
testimonio de aprecio y consideración 
hacia esos señores directores del Ban
co de aquellos días, y hacia al citado 
Sr. administrador, los debe aun el 
público, verificándose por su indife
rencia aquí, el proverbio de Quien 
sirve al común, sirve á ninguno: por
que ciertamente ó esa rectitud soste
nida, quo tan rara vez desplegan nues
tros encargados de intereses naciona
les contra particulares empresas, se 
debió que por aquella vez no se au
mentase nuestra ya insoportable deu
da en otros ocho ó diez millones de 
pesos mas; pero este es el triste des* 
tino de muchos de los mojores servi
cios hechos á Iss comunidades, que
dar olvidados, y no pocas veces des
agradecidos, al paso que se encomian 
y pagan con escándalo ideas y resul
tados enteramente contrarios y  muy 
nocivos.

8.* Que se establezca un Banco 
base,cuya base, según debe entenderse, 

sean los capitalistas, propietarios y 
con ellos êl comercio en |comerciantes de toda la nación, que

'
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quieran tomar parte y acciones pora 
formarle, j. coya administración se 
entregue absolutamente á los mismos 
interesados.

Si hay actualmente una necesidad 
bien sentada y bien o preciada de to
dos cuantos conocen la situación del 
pais¿ ¿ la  inseguridad, gastos y difi
cultades con queso transporta do uno 
á otro punto el numerario, único in
termedio genera! de cambios que co
nocemos hoy; de todos cuantos saben 
la facilidad quo proporciona un Ban
co de crédito para transacciones dia
rias del comercio y do particulares; 
de todos cuantos desean establecer o) 
respeto debido á la propiedad, no so
lo con consideración á bandoleros y 
partidas armadas que la desconocen 
de todo punto* sioo hasta con relación 
á muchos gefo* de bando, de tropa y 
gentes de otras categorías, quo no 
suelen ser mucho mis prudentes: de 
lodos .cuantos quisieran ligar directa 

. mente los intereses de toda9 las cía 
ses de la sociedad, así como de todo? 
los partidos políticos, al sostenimiento 
del orden y do la paz, creando ese 

* fondo y eso contro do acción común 
que á todos interese, y todos fcntónce* 
tengan el empeño consiguiente en 
conservar. lista necesidad es sin du
da la de un Banco deJ Comercio que 
lien i estos vacíos y otros muchos de 
parecido interés que te notan en núes 
tro estado actual, faltos como lo esta 

- khos de un centro de confianza gene
ral en la nación, donde con entera se
guridad pudieran situarse créditos, re
laciones y especies de cualquiera gé
nero y en cualquiera cuantía.

Creo qtie acerca de esta ¡dea lo 
aprobación será casi general en to
da la república;, pero es menester pa
ra cdo no equivocarse en su estable
cimiento; pues si tas Gobiernos que 
tengamos, si por nuestra fatalidad 
han de continuar todavía al compás 
de las modas, pueden tomar la me
nor parte en la administración ó di
rección de esta sociedad, si no se 1c 
da una extensión que la haga respeta
ble aun á los partidos mas podero
sos de la república, será imposible de 
toda imposibilidad que adquiera el 
primer elemento de su prosperidad 
el único eti que 'pueda existir, LA 
CONFIANZA PUBLICA, y esto 
aunque se llenen todos los destinos 
con los hombres mas laboriosos, aco
modados, intachables, en fin, oon 
hombres como los que regentearon el 
Banco de Amortización; pues todo el 
mundo sabe distinguir muy bien el 
valorée estos hombree en toe ceses 
donde obran según eos ideas, del va
lor que eo el Banco teeian, 6  teoer
— .  — — —-  — _  _  _ _  1 * _    a   • •

trunientos de los Gobiernos de quie
nes dependan* %

Pluguieru al cielo que al sucitnrse 
la ya precisa y urgente cqestiqn del 
cobre* hubiéramos tenido un estable
cimiento montado sobre tales bases, 
y con la confianza que indispensable- 
mento en tal caso hubiera gozado, 
que yo aseguro que en lugar de per
der un 60 por 100, que en el momen
to que esto escribo tienen perdido 
los tenedores de cobre hasta hoy, y 
de que ninguna operación del ^Go
bierno pueda indemnizará los que 
realmente la sufrieron en su dio, té 
perdiera tan repentinamente este ex
ceso, ni se hubiera perdido tan desi
gual y ruinosamente aquello*qtie hu
biera sido forzoso perder. El crédi
to solo de un Banco de esta clase hu
biera facilitado todos los recursos y 
toda la espera necesaria para hacer 
la amortización del modo mas gene
ral y proporcionado ó la riqueza en 
toda la república; pero carecíamos 
le este recurso inapreciable, y el re

i  s
Aleye de Ciprey, plenipotenciario do 
8; M. el rey do los franceses', y D. 
Pedro Pascual Oliver, ministro pleni
potenciario de 8. M. G. ( i )  con los 
respectivos secretarios de las legado* 
neg, el Exmo. Sr. ministro do reía* 
dones exterioras, D. José Marta Bo* 
canegra, dit igiéndose á 8 . E. el Pre-r 
«¡dente, le dijo:** * ‘ ¿

“ Arreglado el ceremonial que por 
algún tiempo dificultó (a presentación 
que hoy vemos del cuerpo diplomáti
co residente en México, tengo la sa
tisfacción mas completa al disfrutal 
el alto honor de presentar á V. E. 
los representantes de les nociones 
amigas, que forman el cuerpo diplo
mático, compuesto de los seftores mi
nistros- acreditados cerca de nuestro 
Gobierno.*

“ Entonces el Exmo. Sr. ministro 
plenipotenciario de S. M. B., D. Ri
cardo Pükenham, decano dol mencio
nado cuerpo diplomático, felicitó al 
Exmo. Sr. Presidente de la república

«ultimo es perder con una despropor* l)0,\8,1 ala^acioa tercero ve* á he al- 
,-io.i desde Octubre á me- u  d,*n,d#d do lo P "™ ™  mugUntu.

I¡fljP~4
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*■

liados de Diciembre los tenedores 
lo cobre un 45 por 100 de sus habe
res en esta monedo; lo que supone, 
quo si la existencia total es de seis ó 
ocho millones do pesos, la pérdida 
efectiva sufrida en los Departamen
tos da Puebla y México, en que exis
ta la casi totalidad, debe ser próxima
mente do tres millones de pesos; su
ma exhorbitunto que acaso excede á 
todas las economías líquidas que am
bos Departamentos puedan hacer en 
dos años comunes.— Un comerciante.

m i l  s R Q S v & m t f m

M EXICO , ENERO 7 DE 1842*

q£a el Diario del Gobierno de 2 
del corriente, se lee lo que sigue.

“Ayer se ha presentado en toda 
forma el cuerpo diplomático en el pa 
lacio del Gobierno, á las doce del día, 
á cuya hora el Exmo. Sr. Presidente 
de la república, con sus ministros, y 
acompañado de todas las autoridades 
políticas y mistares, y demss perso
nas de categoría, lo recibió con toda 
atención y benevolencia, en el prin
cipal salón del palacio nacional. Ha
biendo sido introducidos con todas 
las ceremonias de estilo los Exmoa. 
Sres. D. Ricardo Pakenham, minis
tro plenipotenciario de 8. M. B.; D. 
Powatam Ellis, ministro plenipoten
ciario de la república de los Estados- 
Unidos del Norte-Amérteat Barón

sa

ra: manifestó á S. E. los cordiales 
deseos de él y de sus cólegas, á nom
bre de 8vis gobiernos respectivos; por
que el año que empezuba fuese de 
[vontura y de felicidad para la nación 
mexicana, porque se llevase á felix 
éxito la grandiosa tarea tan patrióti
camente emprendida por 8 . E., de la 
regeneración de la república, lográn
dose así el objeto que 8. E. se había 
propuesto al ponerse al frente del mo
vimiento nacional que acaba de pre« 
sentarse; en fin, porque la nación me- 
xicann, unida y próspera en su inte
rior, bajo los auspicios do S. t\, y 
respetada y apreciada en sus relacio
nes exteriores, conservase entre las 
demás naciones el lugar distinguido 
que por tantos títulos le corresponde.*

“ El Exmo. Sr. Presidente contestó 
del modo siguiente:

“ Muy satisfactorio y liiongero me 
ha sido recibir las congratulaciones 
de los representantes de las nociones, 
amigas do 4a mexicana, con motivo 
de mi llamamiento á su presidencia 
por el voto de confianza de los pue- 
Moa.”

“ Al escuchar la espresion ingenua 
de los sentimientos de las potencies 
que reconocieron francamente loe de
rechos de la república, experimento 
un placer, y correspondo con le pro
testa de qbe mi Gobierna desea man
tener y aumentar relaciones sinceras

-
(*) Tenemos el sentimiento de que 

por canea de enfermedad no hubiese 
concurrido el Sr. Barón Oeranld, mi• 
nistre de S. M* el rey de Prueia.

jrm
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Jan fausto acontecimiento, y el Su» 
premo Gobierno por su acertada po
lítica y energía.

El Sr. Sánchez Hidalgo ha presen» 
(ado á la Junta de representantes los 
siguientes artículos, después de un di*

de ella, es una protesta solemne de 
que á los extranjeros se otorgará la 
justicia que tengan y demanden bajo 
las garantías de los tratados  ̂celebrá

is múttmmente provechosa*, con to
dos los pueblos civilizados.^ - 

••Penetrado de lo que se debe á las 
gran les naciones, que tari dignamen
te se hallan representadas cerco de 
mí Gobierno, no lo estoy menos de 
chanto exige el decoro del pueblo 
magnánimo quo me ha encomendado 
lu protección de sus altos destinos.” 

“ Mi constante política será, la de 
sostener la justicio; y puede estar 
muy seguro el cuerpo diplomático; 
de que se otorgará á quien la tuvie- 

¡ re, así como también, de que los de
rechos de la nar.ioi) mexicana jamás 
serán abandonados miéntras yo ejer
za su suprema magistratura.”
- “ Yo espero, que los señores minis

tros y encargados de negocios de las 
naciones con cuya amistad se honra 
l.i república, transmitan estos sentí* 
mientos á sus gobiernos respectivos, 
v los* benévolos que me inspira la 
conducta conciliadora que observan 
en sus relaciones con el mexicano.”

latado discurso que consideró necesa* 
rio su señoría para ¡legar al término 
de sus deseos, que no son por cierto 
los de empobrecer á fados, como ere* 
en muchos. ^

1.‘ Sostener los gastos del culto 
y sus ministros por cuenta del Gobier
no de la república, cesando por con* 
siguiente todo cobró de diezmos pri-

parroquiales, li-

S. E. el general Presidente á la na
ción mexicana, de que lor'derechos 
de esta jamas serón abandonados
miéntras yo ejerza (dice) su suprema 
magistratura.

En verdad, una nación para llamar
se tal, debe tener pronta y cumplida 
administración de justicia; porque ár 
esta fulla, ya no será nación, sino un 
caos de inmoralidad y horrores: Un 
pueblo informe y salvage.
‘ Debe también hacerse respetar 

dignamente, pues si usí no fuere, nt» 
será nación, sino jnguote de sus ene- 
migo*, y blanco de su codicia. Con* 
ira su extrema debilidad emplearán 
la mayor fuerza. México y alguna 
otra nueva república han probado 
mu v á su costa esta verdad. -

Debemos esperar por lo expuesto, 
que el general Presidente empleará 
con dedicación su singular enérgia en1 
que á todos se administre recta justi-

inicias, obvenciones parroquiales, li 
nosnas forzosas, demandas y toda ga
bela eclesiástica

2 /  Aplicar á este fin, todos los 
bienes de capellanías, obras pías, co 
fradías, archicofradías, legados, y de 
manos muertas en general, cualquiera 
que sea su denominación y objeto.

3. a Aplicar el sobrante del pro
ducto de estos bienes, al pego de »n- 
• ereses y amortización de la deuda in
terior de la república.

4. a Consignar al crédito publicó, 
que organizará una ley, estos fondos 
y  su exacta inversión; sin que autori
dad alguna pueda distraerlos directa 
ni indirectamente de su objeto, bajo 
la pena de crimen de alta traición.

5. a Castigar discrecionalmente, 
hasta con destierro perpetuo, los co
natos evidentes de resistencia, y los 
delitos que pudieren cometerse en la 
ejecución de la ley consultada.

México, Diciembre 31 de 1841.—*

“ El acto jué do lo mas augusto, y 
en los semblantes de tod >s, se mani
festó el mayor contento y satisfac
ción. En la noche, 9. E. el Presi
dente, dtó una comida de cincuen
ta cubiertos, en obsequio del mismo 
cuerpo diplomático, celebrando el din 
de su presentación. Concurrieron á 
ella, el cuerpo diplomático, el Minis
terio mexicano, el presidente del Con
sejo de representantes, el gobernador 
del Departamento; el gefo de la Pla
na Mayor, el Illmo. Sr. Arzobispo de 
México, el Illmo. Sr. deán del vene
rable Cabildo, generales, gefes de ofi
cinas, y personas notables. En la 
mesa reinó la abundancia y brillan 
tez, la armonía y el mejor órden: las 
músicas de los cuerpos de la guarni
ción, tocaron alternativamente armo
niosas sonatas durante la comida, y

cia, y que la nación jamás esté des
prevenida para que en cato forzoso 
repela la fuerza con lu fuerza. Para 
llonar ambos objetos tiene S. E. que 
vencer muchas y grandes dificulta 
des, muchos y grandes abusos, así en 
el ramo judicial como en la milicia* á 
cuyo interior es necesario que des
cienda S. E. para que tengan efecto 
sus supremas y benéficas disposicio 
nes; mas de su génio activo es de es 
perarse que serán vencidos los obstá
culos que se interpongan para la re
generación de la república.

El artículo que hoy insertamos, sa
cado del Siglo X íX  y suscrito por 
Un comerciante, generalmente ha si
do bien recibido, y los señores edito
res del Buen Sentido lo elogian dig
namente en su número de l.° del cor
riente, pasando luego á hacer exác- 
tas y juiciosas observaciones relativas 
á las ideas luminosas que sobre Ha
cienda contiene el mencionado arlí 
culo, cuyo objeto es del mayor inte
rés, y por lo mismo creemos que ha
brá merecido la atención del Supre
mo Gobierno.

cuando pasaron los convidados á otro SUSCRICIONESsalón á tomar el cafó.”
“ Al hacer esta relación, no pode 

mos menos de congratularnos, vien
Se reciben las de este periódico en 

la oficina de su publicación, calle de 
la Estampa de San Miguel, núm. 13, 
y en la alacena de D. Simón Mocte
zuma, situada en el portal de Agusti
nos.— El precio mensal para la capi
tal es de 1 peso, y para fuera de 10 
reales franco de porte.— Sale los már« 
tes y viernes de cada semano.

do en la marcha de la actual admi
nistración, pasos dignos del gefe que 
la preside, y que no se habían vorifi 
cado hace mucho tiempo; así como 
«u decidido empeño en dar honor y 
respetabilidad á la nación & quien re
presenta, atendiendo siempre á los

ereses, al decoro y á la dignidad 
los mexicanos.*#.^ v  -

B -d L  Al macen de Francisco Sch— 
neider y C.\ se ha trasladado á la ca
sa núm. 4 de la calle de Cadena.-S ’í *

La alocución del Exmo. Sr. gene 
Presidente á los Exmos. Sres. di

M .  . „ _ _

Según una comunicación inserta 
en el Diario de 1 / del corriente, so
bre la unión de Tabasco á México, 
de que se había separado ya ese De
partamento, vuelve á figurar con sus 
hermanos naturales, lo cual celebra
mos felicitando á la madre páuria por

líteos extranjeros que lo han fe
to con motivo de haberse encar- 
por tercera vez de la presiden- msxico: 1841. >,v

Impreso por Eduardo A  JVovoa.
Mica, y por el patrióti-
la regeneración política


